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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca diecinueve (19) de julio dos 

mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: 2022-0866 

 

Se dispone el rechazo de la anterior demanda por cuanto 

no reúne los requisitos de procedibilidad.  

 

En efecto, nótese la falta de la audiencia previa de 

conciliación de que tratan el art. 36 y 38 de la Ley 640 de 2001., 

modificado por el numeral 7 del art 90, y 621 del código General del 

Proceso, respecto de las pretensiones (requisito procedibilidad).- 

 

Por secretaria, devuélvanse los anexos de la demanda, 

y déjense las constancias del caso. 

 TENGASE en cuenta que el artículo 31 de la Ley 640 
de 2001 define que la conciliación extrajudicial en derecho en materia 
de familia se puede adelantar ante los conciliadores de los centros de 
conciliación, ante los defensores y los comisarios de familia, los 
delegados regionales y seccionales de la defensoría del pueblo, los 

agentes del ministerio público ante las autoridades judiciales y 
administrativas en asuntos de familia y ante los notarios. A falta de 
todos los anteriores en el respectivo municipio, esta conciliación podrá 
ser adelantada por los personeros y por los jueces civiles o promiscuos 
municipales. Añade la norma que éstos podrán conciliar en los asuntos 
a que se refieren el numeral 4 del artículo 277 del Código del Menor y 

el artículo 47 de la Ley 23 de 1991. (Se subraya para destacar). 

De acuerdo con la anterior normatividad,  los 

conciliadores de los centros de conciliación, ante los defensores y los 
comisarios de familia, los delegados regionales y seccionales de la 
defensoría del pueblo, los agentes del ministerio público ante las 
autoridades judiciales y administrativas en asuntos de familia y ante 
los notarios, están facultados para adelantar conciliaciones 
extrajudiciales en materia de familia, con el fin de agotar el requisito de 

procedibilidad en los siguientes asuntos 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0640_2001.htm#31
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_menor.htm#277
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0023_1991.htm#47
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
127 hoy 21-07-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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